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INFORME DE COMISARIO: 
PERIODO 2012. 

En cumplmiento e las disposiciones legales an rlacón con a función de Comisario de HIDRECO 
S.A. por l año leminado al 31 de diciembre del 2012. presemo a continuación el siguiente 
into, 

177 He revisado el Bolance General de HIDRECO SA al 31 de diciembre del 2012 y los 
corespondentes estados de resultados, evolución del patrmonio y fujo de efectwo por el 
año terminado en esa fecha. Estos estados financieros son responsabidad de la 
Presidenc Ejeculva de la Compañía. Nuestra responsablidao es expresar una oonion 
sobre ls estados financieros basados en nuestra revsión 

  

     
  

En bese a nuestta revisión los estados financieros antes mencionados presentan 
razonablemente en todos los aspectos imporiantes la stuación financiera de HIDRECO 
SA.. y los resultados de sus operaciones y su Nujo de efecto por el año terminado al 31 

de diciembre del 2012. de contomiad con Prncpos de Contabiidad Generalmente 
Acrptados en el Ecuador 

    

He realzado revisiones que he juzgado perinentes a los bros y registros contables se 
han examnado las cuentas de compañía en atencén a su signficación dentro de los 
respeciwos grupos de acivas y pass y se han comprobado la veracidad de sus sados y 
sus respaldos, encorlndose que las memas han sido manejadas bajo panepos y nomas de contabilidad de general acepiación en el Ecuador y dentro de un cero 
nforme con ejercicios antaricres presentando clas y saldos razonablamente reales 
Se han vericado de manera especial. el oportuno cumplimento de: sus obligaciones 
fiscales della compañla, las que se hala cubertas dentro del ejercicio 

2 La Compañia ha dado cumplimento a normas legales, esatutaas y reglamenta asi 
como fesoluciones de las Juntas Generaes de Accionslas la colaboración prestada para 
« compimento de nuestra funcion han sido en os mejores termnos. 

Los bros de Actas. de Junta General de Accionstas, así como el ¡br de accones y tros 
e contabilidad se levan de acuerso con o que establece las normas legales pertnenses 

3. Elsistema de contol ntemo de la compañía proves una razonable seguriiad en cuanto a 
la protección de actos como perdida o disposición na autorizada y a a contatidad de os 
registros comablas para la proparacón de los estados fnanclros y la existencia de 
elementos para identar los aciwos y den sobre los mismos. El concepto de seguridad 
razonable, reconoce que el costo de un sitema de cono! contable no deberia excodor 
monto de ls benolicis que se dervan del memo y además reconoce que la evaluación de 
stos factores necesariamente requiere estmacnes y julcios por parte de la Gerencia 

  

  

  

  

Quo, Marzo 25 el 2013


